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Acta No. 036 

Sesión ordinaria del CTCP 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

Hora: 03:00 pm 

Ubicación: Virtual 

 

Asistentes: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ CONSEJERO - PRESIDENTE 

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ CONSEJERO  

JESUS MARÍA PEÑA BERMÚDEZ CONSEJERO 

JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ CONSEJERO  

JORGE ANDRÉS PATIÑO JIMÉNEZ PROFESIONAL DE APOYO JURÍDICO – CTCP 

FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA PROFESIONAL DE APOYO JURÍDICO – CTCP - 

SECRETARIA 

 

Orden del día. 

 

1. Verificación del quorum 
2. Consideración y aprobación del orden día 
3. Revisión del Proyecto de Ley de  Reforma a la Profesión Contable 
4. Proposiciones y varios 

 

Desarrollo del orden del día 

 

1. Verificación del quorum 

Se encuentra el quorum total de los consejeros, conforme al cuadro de asistencia. 

Además, participa como invitado el profesional Jorge Andrés Patiño. 

 

2. Consideración y aprobación del orden del día 

El orden del día propuesto por el presidente del CTCP, fue aprobado por unanimidad 

por los consejeros. 

 

3. Revisión del Proyecto de Ley de  Reforma a la Profesión Contable 
 

Los consejeros estudian el Título III, a saber: la clasificación y criterios para 

la calificación de las faltas disciplinarias, definen las faltas gravísimas 

(taxativas), los criterios para determinar la gravedad o levedad de las faltas 

disciplinarias.  La culpa y el dolo.  Los tipos de sanciones.  Y revisan nuevamente 
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algunos aspectos del  Título II.  Todo lo anterior, en coordinación con el documento 

enviado por la Junta Central de Contadores, al respecto de los temas antes 

mencionados. 

 

4. Proposiciones y varios 
 

El consejero Carlos Augusto Molano, propone analizar los comentarios enviados por 

la DIAN. Los consejeros consideran conveniente lo mencionado y aprueban por 

unanimidad ampliar el art.6 numeral 7, e incorporar en la parte disciplinaria, un 

parágrafo en el que se indique, que los contadores al dar fe pública, se asimilan 

a servidores públicos, para efectos de la sanción penal. 

 

Siendo las 06:00 pm se levanta la sesión. 

 

En constancia firman, 

 

 

 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ   FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 

Presidente     Secretaria 
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